
SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE SOLICITUDES DE 
DERECHOS ARCO. 

 

1. El responsable que tiene a su cargo el sistema de datos personales 

Instituto Tecnológico Superior de Tierra Blanca. 

 
2. La denominación del sistema de datos personales, la base de datos y el 

tipo de datos personales objeto de tratamiento  
 
El Sistema Datos Personales de Solicitudes de Derechos Arco del Instituto 
Tecnológico Superior de Tierra Blanca es de forma física y automatizada.  

La información es de carácter identificativos, electrónicos, académicos, 
laborales y sensibles que son los siguientes: 

 

CATEGORÍA TIPO DE DATOS PERSONALES 
Datos de identificación   Nombre del titular o su 

representante legal 
 Domicilio 
 Teléfono particular 
 Teléfono celular  
 Clave Única de Registro de 

Población 
 Sexo 
 Fecha de nacimiento 
 firma  

Datos electrónicos  Correo electrónico 
Datos Académicos  Escolaridad 
Datos Laborales  Ocupación 
Datos sensibles  Lengua Indígena 

 Discapacidad 
 

3. La finalidad o finalidades del tratamiento  

Los datos personales que recabamos de usted, los utilizaremos para las 
siguientes finalidades: verificar el cumplimiento de los requisitos y trámites 
previstos en la Ley, acreditar la identidad como titular de los datos, para 
realizar trámites internos, notificar respuestas, hacer efectivo el derecho 
solicitado, y la elaboración de informes o estadísticas. 



De manera adicional, se requiere su consentimiento para que los datos 
personales solicitados sean utilizados con fines estadísticos sin que se haga 
identificables a los titulares, para la mejora de los servicios. En caso de que 
no esté de acuerdo, deberá manifestarlo en el correo electrónico: 
uaip@itstb.edu.mx 

 

4. El origen, la forma de recolección y actualización de datos  

Los datos personales provienen del ciudadano que presente una solicitud 
de Derechos ARCO ante la Unidad de Transparencia del Instituto 
Tecnológico Superior de Tierra Blanca, que puede ser de forma física, por 
medios electrónicos y se actualizan conforme a su recepción y atención. 

 
5. El nombre y cargo del área administrativa responsable del tratamiento.  

 

Nombre: Roberto Gallardo Medina. 

Cargo: Titular de la Unidad de Transparencia 

Área: Dirección General 

 

6. Las transferencias de las que puedan ser objeto, señalando la identidad 
de los destinatarios.  
 
 

Destinatario de los datos personales País Finalidad 

Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales 

México En caso de tramitar recurso de 
revisión, mediante petición 
fundada y motivada. 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

México En caso de tramitar recurso de 
inconformidad, mediante petición 
fundada y motivada. 

Autoridades jurisdiccionales estatales o federales México En caso de interponer otro medio 
de impugnación previsto por otras 
leyes 

 

7. La normatividad aplicable que de fundamento al tratamiento en 
términos de los principios de finalidad y licitud.  

El fundamento para el tratamiento y transferencias de datos personales son los 
artículos 60, 66, 67, 68, 73, 82, 133 y 155 de la Ley número 316 de Protección 



de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
8. El modo de interrelacionar la información registrada. 
 
La forma de interrelacionar la información es mediante oficio y/o correo 
electrónico con las áreas relacionadas a la gestión y el trámite que son: 

 Dirección General 
 Dirección Académica 
 Dirección de Planeación y Vinculación 
 Subdirección Administrativa 
 Unidad de Transparencia 
 Departamento de Recursos Humanos 
 Departamento de Recursos Financieros 
 Departamento de Servicios Escolares 

 
 
9. El domicilio, teléfono y correo electrónico de la Unidad de 

Transparencia ante la que podrán ejercitarse de manera directa los 
derechos ARCO 

 
Prolongación Avenida Veracruz sin número esquina Héroes de Puebla, Colonia 
Pemex, Tierra Blanca, Veracruz, 0127474 3-49-92 ext. 222 correo electrónico:  
uaip@itstb.edu.mx 
 
10. El tiempo de conservación de los datos. 
  
El tiempo de conservación es carácter administrativo en trámite 2 años y de 
concentración es 5 y su destino final será baja. 

 

11. El nivel de seguridad  
 

El nivel de Seguridad es Básico. 

12. En caso de que hubiera presentado una violación de la seguridad de 
los datos personales se indicará la fecha de ocurrencia, la de 
detección y la de atención. Dicha información deberá permanecer en 
el registro un año calendario posterior a la fecha de su atención.  

 

Hasta el momento no se ha presentado ninguna violación de la seguridad de 
los datos personales, en caso de ocurrir se notificará a la Departamento de 
Transparencia. 


